
Nombres y apellidos de la 

máxima autoridad de la 

institución

Número telefónico

Jaime Cristóbal Cepeda Campaña
 (593) 2268 744 

EXT 185

Nombres y apellidos de la o 

el responsable
Extensión

Apartado 

postal

Correo electrónico de la o el 

responsable

Link para 

descargar el 

documento de 

delegación 

realizada por la 

máxima autoridad

 (Art. 13 

Reglamento 

LOTAIP)

Álvaro Santiago Cáceres Vaca 241 170506
santiago.caceres@controlrecursosy

energia.gob.ec

ARCERNNR-2020-

0014-RES 

Conformación 

del Comité de 

Transparencia de 

la Agencia

Dirección de la oficina

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, INVERSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA  (593) 2268 744 EXT 241

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP
o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica del responsable de atender la información pública de que trata esta Ley

Denominación del puesto que ocupa Correo electrónico

Director Ejecutivo   jaime.cepeda@controlrecursosyenergia.gob.ec

Responsable de recibir y tramitar los requerimientos de información pública

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL o): Ing. Álvaro Santiago Cáceres Vaca 

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE 

LA INFORMACIÓN:
santiago.caceres@controlrecursosyenergia.gob.ec

Av. Naciones Unidas E7 - 71 y Av. de los Shyris

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 7/31/2021

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL o):
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